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GOBIERNO DEL EDO. DE HIDALGO 
POD.ER EJECUTIVO 

5-2205 

LIC. CA;RLOS RAMIREZ GUERRERO,, Go­
bernador Constitucional del Estado Libre 
y soberano de Hidalgo, .a sus habitantes, 
sabed: 

Que ,el H. XLIV Clongr:eso Constatucional 
del E'stado de Hidalgo, ha tenido a bien expe­

c.1 
(· ¡dir el s!iguiente 

DECRETO NUMERO 5 

OONSIDEHANDO : 

Primero.-Que el Gobierno del Estado con­
sidera que es de suma importancia para el pro­
greso del pueblo de la Entidad la prelStación 
tfíciente del servicio de Educación Pública. 

Segundo.-Igualmente consliderá que pa­
Ta el mejor cumplimiento de dicho servicio, de­
ben proporcionarse los estímulos necesarios a 
los Maestros, pára que con mayor eficiencia 
desempeñen su su cometido. 

Tercero.-Que congruente con lo anterior­
mente expuesto, sie ha seguido la: costumbre de 
:estimular a los maestros, donándoles gratuita­
mente terrenos o casas habitaciones como ho­
menaje al Día del Maestro. 

Cuarto.-Oon el propósito de otorgar el 
estímulo a lüS' · maestros1 a que se hac:e ref e­
ren.cia y siglii!endo la costumbre ya establec~da 
a que se ha hecho mención, estima conveniente\ 
se done gratuita:mente un terreno a los maes~ 
tros que trabajen en el Estado, mediante sor­
teo que se· efectúe el próximo dí.a 15 de mayo. 

En tal· virtud, 

El H. XLIV Congreso Constiitucional de1l 
Estado de Hrdialgo, DECRETA: 

SU M ·ARIO : 

5-2205.-iDecreto Núm. 5 del H. Congreso local, 
autorizando al Ejecutivo del Estado para donar un 
terreno propiedad del Gobie·rno, piara sortearlo entre 
lo1s maestros.-121, 122. 

5-21164.-Autorización de la Secretaría de Recur­
sos Hidráulicos a los CC. Francisco Viesica, Gabriel¿;\ 
G. de. Vie.sca y Luis Gallardo, para aprovechar agu1as 
deJ arroyo C:hicihipila., Municipio de Atotonilco el Gran­
de, Hgo.-122, 123. , 

5-1983.--<Solicitud de co1nfirmaci!ón de derechos 
agrarios a vecinos. del poblado de Santiago Ixtla.huia,ca, 
Municipio de Tasquilfo, Hgo.-123. 

Avisos Judiciales y Diversos.-"-123 a, 126. 

---·-----------------
Articulo Unico.-8e autoriza1

, al Ejecutivo 
del Est1aido para que done gratuitamente a 
1os. Maestros del Estado, y s:ea sortealdo e1 
próximo día 15 del actual, el terreno pro­
piedad del Gobierno ubicado enfrente al Campo 
de BeisboJ "Lic. y Gral. Alfonso Corona del 
Rosai", con loS! siguientes linderos y medidas1, 
aJ Norte 16.50 metros con pr!Opiedad del Go­
bierno del Estado, al Sur en la misma medida 
con prop!i.edad del GoJ:l~erno del E:stado, .. ~1 
Oriente eon la, prolongac10n de la calle de Ixm1-
quilpan en 10 metros y al Poniente con 10 ·me­
tros, con propiedad particular. 

TRANSITORIO: 

Unico.-Este Decreto entrará en vigor a 
partir de la fecha de su pubficación en el Perió­
dico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado, parra su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en e] Salón de Sesiones del H. Con:­
greso del Estado en Pachuca. de Soto, a los diez 
días del mes de mayo de mil novecientos sesien• .. 
ta y tres.-Dd,putado Presidente, JOEL PEREZ: 
ESTRADA.-Diputadio Secretario, Lfic. CEBAR 
VI E Y R A SALGADO.-Diputa:do Secretario, 
Proftr. TOMAS DEVEREUX SANCHEZ .-' 
Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule, para su debido cumplimiento. 
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DADO en el Palacio del Poder Eje.cutiv¡o 
del.a ciudad de Pachuca de Soto, H'idalgo, a los 
cua:tro días. del mes de junio de mil novecientos 
a:esenta y tres:.-El Gobernador Constitucional 
del Estado, LIC. CARLOS RAMIREZ GUE:­
RREHO .-El Secretario General del Gobierno, 
LIC. RUBEN LIGONA RUIZ'.-Rúbricas. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2164 

SECRETARIA DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 

Autorización·preearia que .la Seeretarfa de 
Recursos Hidráulicos otorg1a 1a; los CC. Francis­
co Viesca, Gabriela G. de Viesca y Luis Gallar­
do Ay.ala, para que aprovechen en riego, las 
aguas matrnsas y broncas del arroyo Chichipica, 
Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de 
Hidalgo. 

ANTECEDENTES: 

Segunda. --:El gasto hidráulico que·· se utili­
z.ará de las mencionadas aguas, será de 30 litros 
por segundo, durante 365 días en el aiño, com­
prendlid.os_ del mes. de enero al de diciembre a 
razón de 24 hü1ras diarias, hasta completar un 
v:olumen anua1l de 946,000 metros cúbicos, pa­
r:a regar 115.6 hectáreas del rancho La Lagu­
na y 3 fracciones de la ex-hacienda de SanJos:é. 

Tercera.-Los inter1es.ados se obligan a: 

!.-Principiar las obras en el término de un. 
mes, contado .a: partir de la fecha de esta auto­
rización y a desarroHa.r el trabajo de construc­
ción de las mismas, en el término de un año con­
tado a partir de la fecha· de :iniciación de las 
obras. 

II.-Realizar las obras de acuerdo con el 
proyecto aprobado por la Secretaríat. 

III.-Comprobar a satisfacción de la Se­
cretaría, la fecha de iniciiación de las obras den­
tro del plazo setíalado en el inciiso l. 

IV.-Informar a la Secretaría, cada; tres 
lo.-Gon fecha 28 de octubre de 1961, los meses, a pa1rtir de la fecha de iniciación de las 

CC. Franc:isco Viesca, Ga:brdel:a1 G. de Viesca obras, de los trabajos realizados. 
y Luis Gallardo Ayala, presentaron ante esta 
·secretaría, solicitud de concesión de derechos V.-!Respetar y de ninguna manera perju .. 
al uso de· las aguas maneas y broncas del arro- dd.car los .aprovecham1ientos excedentes~ aguas \ 
yo Ghichipila, Mpio. de Atotonilco el Graride, abajo de su toma. 
Estado de Hida:lgo. VI.-Suspender el aprovechamiento de las 

20,.--Como las ~guas en cuestión, pertene:- aguas, retirar o modifica1r, en su easo, las o br.as 
cen a l.a cuencia hidrográfica 'del río Pánuco construídas al oponerse un tercero que se crea 
declarado en veda1, la tramitación de este asun- perjudicado, si esta Secretarí:a estima proceden­
to sólo puede continuarse por la vía de autori- te la oposicíi.ón p:revio es~udio que de ésta1 se 
zación precaria, así se dió a conocer a los inte- haga y de la defensa del mteiresado. 
rEsados, quienes por oficfo de fecha 18 de' fe- · VIL-Clausurar o destruir lias obras hi­
brem último, manifestaron su conformidad al dtráulicas, cuando así lo determine la Secreta­
respecto. ría de Recursos Hidráulicos, de acuerdo con lo 

3o.-En el trámite correspondiente se He- que sobre el particular establece el artí.culo 204 
naron los reqm1sitos de forma y fondo que exi- del Regl,amento de la Ley de Aguas v1gent:e. 
gen l~s disposiciones de la materia. VIU.-Construir en su caso, las obras nece-

4o.-· En t.al vfrtud, con fundamento en los sarias a1 fin de no interrumpir l.as vías públicas 
artículos 39 de l!ai mencionada Ley de Aguas o privad.as de comunicación y no perjudicar las 
de Propiedad Nacional y 191, 192 y 204 de su obras hidráulicas existentes y en general, no 
Reglamento, se expide a los CC. Francisco causar perjuicios ,a terceros. 
Viesca., Gabriela G. de Viese.a y Luis Gallardo . Cumrta.-Corustituir en la Nacional Fiinan- ~ 
Ayal1ai, 'la presente autorización · precaria con ciera, S. A., a favor de esta Secretaria, una 
sujec!1Ón a las siguientes fianza por la cantidad de $1,000.00 (UN lVIIL 

CLAUSULAS: 

Primera.-Esta .autorización se concede 
con carácter absolutamente precario y sin per­
juicio de tercero, en el concepto de que no im­
plica; que, mediante el simple uso de las aguas, 
pueda llegarse a obtener la concesión ni exime 
a loB inteireeiados de/ cumplir con los requisito~i 
exigddos para la. tramitación de la solicitud que 
tienen presentada, obligándose·· a respetar foS 
derechos adquiridos por otros usuarios, as.í como 
los :de prelación :de solicitudes .antenor:es a la 
suya. 

PESOS 00/100), para gamntizar el cumpli­
miento de la obligación que impone la frac­
ción VII de la Tercera Cláusula de esta autori-
zación. 

Quinta.-Esta autorización precaria se:rá 
revocada administrativ.a~ente, en el caslO de 
que así lo determine esta Secretaría de confor­
midad con lo que aa respecto previene el .ar­
ticulo 204 del Reglamento antes mencionado, 1 

o bien por cualquiera de las siguientes causas: 

a).-. Que tras.pase o grave total o parcial­
mente esta: .autorización precaria sin la ·anuen-
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eia ·por escrrito de esta Secretaría de Recursos 
Hidráulicos, lo que solo pibdrá Otorgarla de 
conformidad ·eón las leyes aplicables al caso. 

b) .-. Por la infracción de cualquieia d'e las 
rntipulaciónes contenidás en esta áiUtorización. 

Sexta\.-·Los intere:sados no podrán alegar, 
en virtud de esta autorización precaria, dere-

1.1 cho álguno sobre e'l aprovechamiento de las 
..,. aguas del .arroyo Chichipica, ni obtener con 

fundamento en ella, el otorgamiento de la con:­
ce~d.ón que tienen s10licitada. mientras. dure la 
veda que existe en esta1s aguás. 

Séptima.-Los interesados no tendrán de­
recho a pedir reparación de los dafios que su­
fran si como consecuencia de la veda que exis­
te en dichas .aguas, se suprime def'initiva:mente 
su aprovechamiento. 

Octmva.-Esta autorización preca:ria que­
da supediba1da en tódo tiempo a los estudios o 
proyectos que lleguen a realizar los organismos 
Gficiales. que podrán requerir la utilización de 
una parte o la totalidad del volumen solicitado. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 13 de mayo de 1968.­
El Secretario, ALFREDO DEL MAZO V.-Rú~ 

¡~ hrica. 
; 

5-1983 

b,EPTO. DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y OOLONIZACION 

C. Jefe del Departamento Agrario. 
M.éxic:o, D. F. 

Los suscritos, vecinos del poblado denomi­
nc_ld1o SANTIAGO IXTLAHUA.CA, pertenecien~ 
te al Municipio de '!1.asquillo, Estado de Hidal­
go, ante usted con todo respeto comparecemos1 

~- exponemos: 

Que desde hace aproximadamente como 
veinte años que hemos vena.do teniendo dificul­
tades por cue¡stiones de límites con los vecinos 
del ahora1 ejido de Remedios, de1 propio Muni­
cip!io de Tasquillo, quienes sistemáticamente han 
venido pretendiendo invadir los terrenos que 
corresponden desde tiempo inmemorial a nues­
tra comunidad. 

Que en virtud de que las gestfones para re­
solver este viejo pwoblema que hemos hecho 
ante diversas autoridades no han dado un re­
sultado satisfactorio, apoy-ándonosi en k) dds­
puesto por el párrafo segundo de, la fracción 
séptima del Art. 27 Constituclional v Artículo 
314 del Código Agrario en· vigor,venimos a. so­
licitar ante usted se.avoque el conocimiento de 
nuestro problema iniciando el .procedimiento 
respectivo hasta que el C. Presidente de la Re­
pública dicte su resolución confirmando los de­
rechos que nos corresponden sobre nuestros 
bienes Comunales; en la inteligencia de que con 

la .dehid:a1 nportunidad presentaremos ante esa 
Dependencia, los títulos1 correspondientes que 
amparan nuestras. propiedades. 

Asimismo y. conf ormea lo dispuesto por el 
Art. 307 del Código Agrano en vigor, nos per­
mitimos designar como nuestros Representantes 
Comunales a los CC. Pedro González y Pedro Ri­
ca1rdo · Ramo,s,, '..propietario y Suplente, respecti­
vamente, suplicando a ese· H. Departamento se 
sir'7:á ,expedirles ·sus credenciales respectivas. 

i=>'rotestanios lo necesario. 

Santiago Ixtlahuaca, Municipio de Tasqui­
llo, Hgo., a 6 de m·ayo de 1946.-El Represen­
t::rnte Propietario, Pedro González; el Hepresen­
tante ·Suplente, Pedro Ric;ardo Rambs.-Rú­
bricas.-S'iguen más firmas. 

El C. Secretario General de Asuntos Agra­
tios: del :·nepatkunénto de Asuntos Agrarios y 
Coloniz·ación, · CERTIFICA: que la copia que 
antecede concuerda cion el original que tuvo a 
la vista. y que forma parte del expediente deno­
minado SANTIAGO IXTLAHUACA, Munici­
pio de T;asquillo, deil Estado de Hidalgo, y se 
expid'e fa presente para su publicación en el Pe­
riódico Oficial del Estado, en la Ciudad de Mé­
xico, D. F., a los ócho días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta ·y tres.-Profi·. ARCA­
DIO NOGUERA VEHGARA.-Rúbrica. 

1 '. j. 
1 

SECCION DE AVISOS 
iuDJ"CIA.L''is 

JUZGADO CONCILIADOR 
TASQUILLO, HGO. 

EDICTO 

5-2068 

PErTHA LORENZA DE LA CRUZ, promueve in­
formación testimonial adperpetuam, para acreditar 
derechos de propiedad y posesión predios rústicos, nom­
brados Gaxhñui!he, Taxhay, Bogxhizha y Botinzha, 
ubic:a.dos primero y dos últimos en el pueblo de Calti­
macán y el segundo . en pueblo de Danghú este Muni­
cipio. Medidas y colindancias obran en expediente. res­
vectivo. Publ:íquese dos veces Periódico Oficial del 
Estado. 

Tasquillo, Hgo., a 2'5 de mayo de 1963.-El Ju(':t' 
Conciliador, GUSTAVO TREJO ZUÑIGA.-Rúbrica. 

' 2-2 
RecaudaCión de Rerttas.-11asquill0i, Hgo.-Dere­

chos enterados, mayo 25 de 1963.-Recibido, junio (i 

(Íp 1963. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Midalgo, 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

en vigor (Decreto 410) , que en lo conducente dice: 

· "Armculo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, se anun­

ciará su: venta en pública subasta, por medio de edictos. 
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.JUZGADO CONCILIADOR 

TECOZAUTLA, HGO. 

A VIS O 

5-2075 

SABAS RODRIGUEZ, promueve diligencias infor­
mación testimonial. adperpetuam, acreditar derechos 
propiedad prescripción positiva predio rústico BON­
DINZHA, ubicado cuarta Manzana Morelos esta pobla­
ción; medidas y colindáncias, constan expediente. · 

Publíquese por dos veces consecutivas conforme 
a la Ley. 

Tecozautla, Hgo., 22 de mayo de 1963.-El Secre­
tario, JORGE OCAMPO OSORNIO.-Rúbrica~ 

2-2 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla, Hgo.-De­
rechns enterados, mayo 22 de 1963.:.__Recibido, junio 
6 de 196.3. · 

JUZGADO CONCIL,IADOR 

'llECOZAUTL\A, HGO. 

A VIS O 

5-2076 

Moreno y son: El Arambo Segundo, Arambo, El Bravo 
y Fr:acción del Bravo, Ramboa, predio Sin Nombre, El 
Bravo, El Bravo y otro más sin nombre. Linderos Y 
CoJindancias obran expediente respectivo. Será pos­
tura legal. la que cubra las dos terceras partes de los 
valores asignados que hiacen un total de $53,20i0.00 
(CINCUENTA Y TRE1S MIL DOSCIENTOS PESOS 
M.N.). Se demandan postores. Publíquese dors veces, 
presente. 

2-2 

Actopan, Hgo., mayo 17 de 1963.-El Secretario 
del Juzgado de la. Instancia, VICTOR CRUZ GALIN­
DO.-Rúbrica. 

5-2079 

JUZGADO CONCILIADOR 
NOPALA DE VILLAGR'AN, HGO. 

EDICTO 

DARIO MARMOLEJO MEJIA, ha promovido en 
€ste Juzgado Diligencias de Información Testimonial 
Adperpetuam, para probar derechos de p0isesión Y 
r·ropiedad por prescripción de un predio rústico SIN 
KOMBR.E, ubicado en la .Ranchería El 1\fanguí de este 
Municipio. Predio oculto a la acción fiscal. Convócase 
personas presentarse oponerse. Medidas y coJindan­
cias constan en expediente respectivo. 

En cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil, 

AGRIPINO C'AMACHO d'l' · · · publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial del 
· . . , .. , promueve i igencl~~ m-:-.;, 

1 
, -

f.ormacrón testimonial Adperpetuam, para acreditar-de~· · E,stado. 
,. l'echos propiedad prescripción positiva, predio rústico Nopala de Villagrán~ Hgo., a 29 de abril de 1963. 

unido labor riego, lotes 237 y 244 denominaqp PALMA -El Secretario, PABLO GARCIA TREJO.-Rúbrica. 
o TANGO, sito ranchería Pañhé este Municipio ... :Me~ 2-2 
d1das y colindancias, constan expediente res~d-i'V'b~ .. · Recaudaciión de Rentas.-No:pala de Villagrán, 

Hgo.-'-nerechos enterados, mayo 21 de 1963.-Reci-Publíquese ,por dos veces consecutivas conforme 
a la Ley. 

Tecozautla, Hg·o., 22 de mayo de 1963.-:--El Secre­
tario, JORGE OC.AMPO OSORNIO.-Rúbrica. 

2-2 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla, Hgo.---,-De­
rechos enterados, mayo 22 de 1963.-.,.-Recibido, junio 
6 de 1963. 

5-2078 

JUZGADO DE PR~IME:RA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Doce horas del dédmo día hábil después última 
publicación del presente en Periódico Oficial y Sol de 
Hidalgo, edítase_ ciudad Pachuca, tendrá lugar remate 
en Primera Almoneda de los bienes embargados en 
.Juicio· Ejecutivo Mercantil seguido por LEOVIGILDO 
HERR,ERA contra Fausto Cortés y Sucesión Tomás 

bido, junio 6 de 1963. 

JUZGADO CONCIUADOR 
'fECOZAUTLA, HGO. 

A VIS O 

5-2083 

CATARINO HERNANDEZ T'AGUI, promueve 
diligencias informacíó1n testimonial adperpetuam de­
rE:chos .propiedad predio rústico temporal sin nombre,/ 
sucesivo. Rancho Nuevo, sito Boman:::hothá, esta c0m"". 
prensión; medidas y colindancias, expediente respec-

tivo. 
Publíquese por dos veces consecutivas conforme 

a la Ley. 

Tecozautla, Hgo., 22 de may.o de rn63.-El Secre­
ta.río, .JORGE QCAMPO OSORNIO.-Rúbrica. 

2-2' 

Recaudación de Re•ntas.-Tecozautla, Hgo.-n2re­
chos entera.dos, mayo 22 de 1963,__,..R.ecibidüi, junio 

G de 1963. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-2085 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil pro­
m?vido Pülr el Banco Nacional de Crédito Agrícola y 
Ganadero, S. A., en contra María Trinidad, Antonio.Y 

·. Horacio Vera Trápala, expediente número 344/955, 
":'C. Juez Primero de lo Civil ordenó la venta en, pública 
isubasta del inmueble embargado en diligencia' de fe­
cha cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis. Se convocan postores para la primera almoneda 
de remate del inmueble que tendrá lugar en el local 
de este Juzgado el próximo treinta de julio del año 
en curso a las 13 trece horas. Será postura lega¡} la 
que cubra de contado las dos terceras partes de la can­
tidad de $325,998.19 (TRESCIENTOS VEINTICINCO 
:v.IIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
D!.ECINUEVE CENTA V:OS, iiinporte del avalúo peri­
cial. 

. El presente edicto se publicará por tres veces 
dentro de nueve días en los Periódicos Oficial de'.L 
Estado y Nuevo Gráfico, que se editan en esta ciudad. 
rfomando en consideración que el inmueble. embarga­
do se encuentra ubicado en el Distrjto de Tulancingo, 
Hgo., hágase la 'publicación de avisos en los tablerr1s 

, notificadores del Juzgado, Adminfatración de Rentas y 
}: · Presidenci3 Municipal de aquella ciudad. 

Pachuca, Hgo., a 15 de mayo de 1963.-El Ac­
tuario del Juzgado Primero Civil, C. EDUARDO VAL­
DESPINO FURLONG.-Rúbrka. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 6 de 1963.-Recibido, junio 
6 de 1963. 

5-2138 
JUZGADO PRIMERO,DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Información Adperpetuam 
promovido por BENITO CERVANTES FLORES se­
gún Expediente Número 132/963, C. Juez Primero de 
lo Civil ordenó emplazarlo por Edictos promoviendo 

, djligencias de Información Adperpetuam para acredi­
tar la posesión que tiene desde hace más de diez años 
-sobre el predio denominado SANTA ANITA ubicado 
•Cli el pueblo de Azoyatla, Municipio de La Reforma, 
correspondiente a este Distrito Judicial, por medio de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
en los Peri:ódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico 
que se editan en esta ciudad. 

Este Edicto se publicará por tres veces dentro de 
tres días en los lugares de costumbre. 

Pachuca, Hgo., a 8 de marzo de 1963.-El Actua­
rio, C. EDUARDO V ALDESPINO FURLONG.-Rú­
brica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo;-De­

rechos enterados, junio 6 de 1963.-Recibido, junio 
7 de 1963. 

JUZGADO CONCTLIADOR 
TOLCA.YUCA, HGO, 

EDICTO 

5-2150 

CASIMIR O YBARRA ha promovido en este J uz­
gado Información Testimonial Adperpetuam para j us­
bficar derechcs de propiedad, y .posesión de un predio 
rústico ubicado en esta población . denominado LA 
I1~RA. 'Medidas y linderos obran ·en el expediente ·res­
pectivo. 

Publíquese dos veces en el Periódico Oficial del 
Estadc.-Tolcayuca, Hgo., mayo 30 de 1963._:.El Se­
cretario del Juzgado Conciliador LEON CRUZ· Z.­
Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tolcayuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, junio 3 de 1963.-Recibido, junio 7 
de 1963. 

5~2116 

JUZGADO DE PRIMERO INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

RAF AELA CARDONA, promueve incidente repo· 
sición Expediente, Divorcio Necesario. Se cita Sr. An­
tonitno Fasano, ocurra a este Juzgado término veinte 
días después última publicación. Publíquese tres ve­
ces consecutivas. 

Zimapán, Hgo., junio 4 de 1963.-Los 'Testigos de 
~sistencia: EMMA BRITO CALLEJAS, MA. TERE­
SA ARTEAGA R:AMIREZ.-Rúbricas. 

3-2 
Administración de Rentas.-Zimapán, Hgo.-De­

rechos enterados, junio 4 de 1963.-Recibido, junio 
7 de 1963. 

5-2207 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Sra. AMADA DIAZ GUADARRAMA. 
Donde se encuentre. 

Su espose David Huitrón Vega, por conducto de su 
apoderado Lic. Rubén Ríos Rodríguez, ha p~omovido 
::mte este Juzgado divorcio necesario en su contra cau­
sal abandono hogar. Por ignorarse su domicilio, la em­
plazo ccnteste demanda dentro de treinta díais después 
última publicación Peri!ódico Oficial del E¡stado se edi­
h1 Pa;c:huca, Hidal,go y La Región, de este lugar, cuyai 
rublicación se hará tres veces consecutivas de och\l 
en ocho días. Copias traslado, su disposición Secreta­
xía este Juz.gado. 

Tula de AJlende, Hgo., mayo 11 de 1963.-El Se·· 
cretario, ROBE.RITO L. GARCIA RIVEHA.-Rúbrica .. 

3-1 

Administración de Rentas.-Tula de A'llende, Hgo.. 
-Derechos enterados, mayo 13 de 19'63 . ....,..-Recibido1 j ij·· 
nio 13 de 1963. 
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5-2247 

JUZGADO SEGUNDO DE~ LO CIVIL 
PA\OHUCA, HGO. 

R.EMAT'E 

A las 1L30 horas. del cinco de agost9 próximo, en; 
el Juzgado Segundo Civil de este Distrito, tendrá lu­
gar el remate en primera almoneda, del predio rústico 
EL FABIAN, ubicado ~n San 1Antonio1 Zaragoza, Mu­
nicipio de San Salvador, Hgo., embargado en el juicio 
seguido por Purificación Esteve de Arias en contra de 
José Hermández Tapia. Superficie y linderos obran en 
el e·xpediente 710/962. Sirve de baiSe al remate el pre :r 
cio: de $13,400.00 (trece mil ·cuatrocientos pesosl, y 
t·s pos.tura legal la que cubra las dos terceras partes 
pe dicha suma. Se demandan postores.· 

PacJlmca, Hg.o., 8 de junio de 196.3.---..:EJ Actuario, 
JACINTO RJAMIRtE:Z MERA-Rúbrica.. 

2-1 
Administraqilón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

trechos enterados, junio 13 de 1963.-Recibido, junio 
14 de 19:63. 

5.-2248 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUGA, HGO. 

REMATE 

5-2249 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P AGHUCA, HGO. 

REMATE 

A las 11.30 horas del 7 de agosto próximo1, en el 
Juzgado 2o. Civil de este Distrito, tendrá lugar eJ 
l't:mate en primera almoneda, del predio rústico deno­
mi1nado VIVIENDA VIEiJ A, formado con las fraccio­
lies Vivienda, Milpa Larga, El Alt0i y Ell Mezquite, u bi­
cado {en el Municipio de Francisco l. Madero, Hgo., 
embargado en el juicio seguido por Purificación E's'te-

ve de Arias en contra del seor Amado Rodríg.uez Ro­
dríguez.; medidas y linderos ob~an en el juicio, eixpe­
diente 714/962·. Sirve de base al remate el precio de 
.$18,460.00 (dieciocho mil · cuatrocientos sesenta pe­
sos), y es postura legal la que cubra las dos terceras· 
partes de dicha suma. Se demandan postores .. 

Pachuca, Hgo., 8 de junio de 1963-.-El Actuario, 
J AJGI!NTO RAMIRElZ MERA.-Rúbrica. 

z__;_.1 

Administraci'ón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
¡rechos enterados, junio 13 de 1963.-Recibido; junio 
14 de 1963. 

. 5-2:2;50 

JUZGADO SEGUNDO DE. LO GIVIL 
P AGHUCA, HGO. 

REMATE 

A las 11.30 horas del 8 de agosto próximo, en. el 
Juzgado 2o. Civil de este Distrito, tendrá lugar el 
remate en primera almoneda, de los pred~os rúsiicos.t 
Mejía. Primero, El Pedregal y El Domínguez, en Et 
Rosario, Municipio de Francisco l. Madero,. Hgo., em-· 
ba1rg·ados en el juicio seguido por Purificación Esteve 
de Arias en contra de José Islas Velázquez.; cuyas su-1 

perficies y linderos otbran en el juicio, expediente ,, 
660/962. Sirve de base al remate el preci~~ de $17,000.100 r~ 

(diecisiete mil pesos) , siendo postura legal la que cu~ 
bra las dos terceras partes de dicha suma~ Se demani­
dan postores. 

Pachuca, Hgo., 8 de junio de 1963.-El Actuario, 
JACINTO RAMIREIZ MERA.-Rúbrica. 

2-1 
Administraciión de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

:rechos enterados, junio 13 de 1963.-Recibido? junio 
14 de 1963. 

5-22:52 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
P ACHUCA, HGO. 

REMATE 

A las 11.30 horas del día 6 de agosto próximo, .en _ 
el Juzg!ado Segundo Civil de este Distrito, tendrá lu- ) 
gar el remate 1en primera almoneda, del predio rús.tiei'.Y 
M.OTOVHNflHA, ubicado m San Antonio Zaragoza, 
Municipio de San Salvador, Hgo., embarg:ado en el 
~l\ücio seguido por Purifica;ción Esteve de Arias en 
contra del señor José Hernández Tapia? expediente 
696/9,62. Superficie y linde·ro:s obran en el exped.ient1ei 

Sirve de base.al remate lai eanitidad de $13,400.00 (tre .... 
ce mil cuatrocientos pesos), y es postura legal la qu·~ 
cubra dos terceras partes, de la suma indicada. 

Pachuca, Hgo., 8 de junio de 19-63.-El Actuario, 
J AJCINTO RAMIREIZ MERA.-Rúbrica. 

2-1 
Administraciún de Relitas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterado.;;, junio 13. de 1963.-Recibido, junio 
14 de 19-63. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o


		2018-09-28T13:24:34-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




